
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46

(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a lav Administra-

;tración y Talleres: Calle del DrEsquer-
íHospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.

[o 937 Horas de oficina: De ocho y media

nañana" a dos y media de la tarde. Para el
slico: De nueve y media a una y media.

esos e: DISPONGO
dispo

;u virt

DISPONGO:

zados de la

En su virtud, a propuesta del Ministro
de Información y Turismo, visto el infor-
me del Consejo Nacional de Prensa, de
conformidad con el dictamen del Consejo

de Estado y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de marzo de mil novecientos
sesenta y seis,

ejercicio de tal derecho y la obligatorie-
dad de inserción legalmente determinada.ERIO DE INFORMACIÓN

Y TURISMO
TO 743/1966, de 31 de marzo, por
'. se regulan los requisitos formales
;es de los impresos.

lidad con el dictamen del Consejo
do y previa deliberación del Con-
Ministros en su reunión del día

tico de marzo de mil novecientos

leí Consejo Nacional de Prensa y
ito Nacional del Libro Español, de

id, a propuesta del Ministro
urinación y Turismo, vistos los in-

"" Prensa e Imprenta,^ en su ar-
ístablece la clasificación de
n dos grupos, que denomina

¿s unitarias y publicaciones pe-
le que reglamentariamen-

los requisitos formales
.ios deben reunir para alcanzar,

de cada grupo,- a efectos de lo dis-
en dicha Ley, las denominaciones

tas a que el mismo artículo se refie-
bre la base de las características
iles que enuncia. Asimismo, el ar-
veintiuno remite, a las normas re-

liarías la definición dentro de las
iciones periódicas, de las de carác-
:nieo, científico o profesional, a las
ectan determinadas particularidades
normativa reguladora.

Artículo decimotercero. — El presente
Decreto entrará en vigor el día nueve de

abril de mil novecientos sesenta y seis.
Así lo dispongo por el presente Decre-

to, dado en Madrid, a treinta y uno de
marzo de mil novecientos sesenta y seis.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio
de Información y Turismo se dictarán las

disposiciones necesarias para la aplicación
interpretación y desarrollo de lo que e
este Decreto se establece.

Artículo undécimo. De conformidad
con lo previsto en el artículo veintiuno de
la ley de Prensa e Imprenta, las publi-
caciones de carácter técnico, científico y
profesional, a que se refiere el artículo
anterior, y siempre que se ajusten a las fi-

nalidades institucionales o asociativas de
las personas jurídicas, que las editen, que-

darán exceptuadas de lo dispuesto en los

artículos dieciocho, diecinueve, veinte y

veinticuatro de la referida Ley, salvo en
lo que este último prescribe sobre los ór-
ganos rectores:

Segundo. Se considerarán publicacio-
nes profesionales aquellas cuyo contem'do
se refiera exclusivamente a los temas es-
pecíficos de una profesión determinada y

estén preferentemente dirigidas a los
miembros de la misma.

Primero. . Se considerarán publicaciones
técnicas y científicas aquellas cuyo conte-

nido se refiera exclusivamente a temas de
esta índole, bien con carácter general o
concretado a un sector específico de la
técnica o de la ciencia.

c) Publicaciones de contenido especial:
las que, dirigidas a un público lector espe-
cialmente cualificado,. inserten exclusiva-
mente estudios, artículos, comentarios y
trabajos informativos, con o sin ilustracio-
nes gráficas, sobre temas referidos a ma-
terias o aspectos de carácter técnico, cien-
tífico o profesional.

a materias o aspectos especial:
vida nacional o internacional

FRANCISCO FRANCO

MANUEL FRAGA IRIBARNE
El Ministro de Información y Turismo,

(G. C—1.844)

(Publicado én el "Boletín Oficial del
Estado" del día 4 de abril de 1966.)» tercero. —Se entiende por fo-

publicación unitaria que sin ser
arante- de un libro consta de
atro páginas y de menos de cin-

mimo de cincuenta páginas sin
lS cubiertas. Dicho número de pá-
refiere a un solo "volumen o al
de fascículos o entregas que com-

ía misma obra.

5 segundo.—Se entiende por ii-
publicación unitaria que conste

i la ley de Prensa e Imprenta, son
ones unitarias aquellas que se
i su totalidad de una sola vez en
i varios volúmenes, fascículos o
y con un contenido normalmente
so. Las publicaciones unitarias
len los libros, folletos, hojas suel-
des y otros impresos análogos.

primero.—A efectos de lo dis-

c) Otras publicaciones periódicas: las
que con las mismas características de las

anteriores aparezcan en períodos regulares
superiores a la semana.

Artículo noveno. —Los suplementos, en-

cartes y ediciones o números especiales o

extraordinarios de una publicación deter-
minada tendrán, en relación con lo dis-
puesto en el artículo anterior, la misma

consideración de la publicación de que se

Artículo décimo.—En razón de su con-
tenido, las publicaciones periódicas se cla-

sificarán en:
a) Publicaciones de información gene-

ral- las que, dirigidas a un público lector
indeterminado, inserten informaciones, re-
portajes o comentarios sobre hechos o te-

mas de actualidad referidos a todos los

aspectos de la vida nacional e interna-

cional.
b) Publicaciones de información espe-

cializada: las que, dirigidas a un publico

lector determinado, inserten de manera
exclusiva informaciones, reportajes o co-
mentarios sobre hechos o temas referidos

b) Publicaciones semanales o semana-
rios- las que aparecen bajo un mismo tí-
tulo y con periodicidad regular una vez
por semana; en todo-caso, y a efectos de

lo dispuesto en la ley de Prensa e Im-
prenta, se" entenderá también por semana-
rio toda publicación periódica que aparez-

ca regularmente hasta tres veces por se-

mana

a) Publicaciones diarias: las que apa-
recen bajo un mismo título una o más ve-

ces al día durante todos los de la semana,

a excepción de los domingos para las pu-

blicaciones de tarde, y de los lunes, para

las de mañana; se entenderá en todo caso,

a efectos de lo dispuesto en la ley de
Prensa e Imprenta, por publicaciones dia-

rias, las que aparezcan regularmente más

de tres veces por semana. Asimismo, y

a efectos de lo dispuesto en la citada Ley

y sus disposiciones reglamentarias, tendrán
la consideración de publicaciones dianas

las llamadas Hojas Oficiales de los Lunes,

editadas por las Asociaciones de la Prensa,

dradas en las clasificaciones anteriores pre-
senten analogía con alguna de ellas y se
destinen a ser difundidas. A efectos de la
ley de Prensa e Imprenta, se considerarán
también como impresos todos los mater.a-

les audiovisuales que se difundan con-
juntamente con una publicación unitaria.

Artículo séptimo. —A efectos de lo dis-
puesto en la ley de Prensa e Imprenta, se
entiende por publicaciones periódicas las
que con un contenido informativo o de
opinión normalmente heterogéneo se im-
priman bajo un mismo título y en serie
continua con numeración correlativa y fe-
cha de publicación y aparezcan, con pe-
riodicidad regular determinada y con pro-
pósito de duración indefinida.

Artículo octavo. —En razón de su pe-
riodicidad, las publicaciones a que se re-
fiere el artículo anterior se clasificaran en:

:u!0 quinto.—Se entiende por car-,a Publicación unitaria impresa por
a y que sirva a fines de propa-
0 publicidad.
:«lo sexto.—Ha de entenderse por
apresos análogos aquellas publica-
unitarias que sin hallarse encua-

o cuarto.—Se entiende por hoja
da publicación unitaria que no
e cuatro páginas."Se considera-
idas dentro de este concepto las
costales, estampas, mapas y gra-
e se editaren separadamente, cal-

, y recortables.

a) Cuando la rectificación emane de
un órgano de la Administración central o
autoridad cuya competencia se extienda
a todo el territorio nacional, cualesquiera
que sea el lugar donde radique la publi-
cacioTí que haya de insertarlo.

b) Cuando la rectificación emane de
un -órgano de la Administración regional,
provincial o local, o autoridad cuya com-
petencia no se extienda a todo el territa-
rio nacional, siempre que la publicación
que haya de insertarlo no radique dentro
del ámbito territorial a que abarque su
competencia.

Segundo. —Se remitirá a la Delegación
Provincial correspondiente del Ministerio
de Información y Turismo:

a) Cuando la rectificación emane de
un órgano de la Administración provincial
o local o autoridad cuyo ámbito de com-
petencia esté comprendido dentro-de los
límites de la provincia de que se trate, y
la publicación que haya de insertarlo ra-
dique en dicha provincia.

b) Cuando la rectificación emane de
un órgano de la Administración o auto-

ridad cuyas competencias excedan de los
límites de la provincia y no abarquen a
todo el territorio nacional, siempre que la
publicación que haya de insertarlo radique
dentro del ámbito territorial a que dicha
competencia se extiende. En este supuesto,

el escrito se enviará a la Delegación de la
provincia en que dicha publicación se edite.

Artículo segundo.—Las notas o comuni-

cados de rectificación deberán circunscri-
birse concretamente al objeto de la aclara-

ción o rectificación de la información de

que se trate. . * , ,
Artículo tercero.—La Dirección Gene-

ral de Prensa o, en su caso, las Delegacio-

nes Provinciales del Departamento, remiti-

rán a la publicación o publicaciones obli-
gadas a insertarlas, sea o no con requeri-

miento expreso al efecto, las notas o co-
municados que procedan de órganos de la
Administración o autoridades facultadas

Artículo primero.—El órgano de la Ad-
ministración o autoridad que desee hacer
uso del derecho de rectificación a que se
refiere el artículo sesenta y dos de la ley
de Prensa e Imprenta lo hará a través de
la Dirección General de Prensa o de la
Delegación Provincial del Ministerio de
Información y Turismo correspondiente,
remitiendo al efecto la nota g comunicado
que haya de insertarse:

Primero.—Se remitirá a la Dirección Ge-
neral de Prensa:

La ley de Prensa e Imprenta, en su ar-

tículo sesenta y dos, regula el derecho de

rectificación estableciendo la obligación de
inserción por las publicaciones periódi-
cas de las notas o comunicados remitidos
por la Administración o autoridades en

rectificación o aclaración de información
publicada en aquéllas sobre actos propios

de su competencia o función.
Se estima procedente dictar las normas

reglamentarias a que ha de ajustarse el

DECRETO 745/1966, de 31 de marzo, por
el que se regula el ejercicio del Derecho
de Rectificación.

OFICIALOLETIN
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRD7CIONADVERTENCIA IMPORTANTE
Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «nusalfc
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto M

timbre.
Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480,

miente que los señores Alcaldes y Secretarios
este Boletín, dispondrán que se deje un

en el sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del siguiente.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pera»

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todü
los días laborables, en Miguel AngeU 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pá#
ñas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejempUfk

i6<.9'

ción, con inclusión del importe por giro postal,



Asimismo se compromete al cunmiento de lo legislado o reglamentad!
materia fiscal, laboral, en especial 3sión y seguridad social, y protección]
industria española.

(Fecha y firma del licitado)
Expediente: Se encuentra de manj

to en el Negociado de Contratacióila Secretaría general.

Presentación de plicas: En dicho
gociado hasta las trece horas, dentrdlos veinte días hábiles siguientes a a
en que aparezca este anuncio en el !

letín Oficial del Estado". Podrá ha<
constar en las proposiciones, si se 1
a otros estacionamientos.

Apertura: Tendrá lugar en el Patií
Cristales, a la una de la tarde del]
mer día hábil siguiente a aquel en
termine el plazo de la presentación

Autorizaciones: Las tarifas se soij
rán al trámite del artículo 52 de laj
Especial de Madrid.

Veinticuatro

Garantía provisional: 150.D00 pea
Garantía definitiva: 700.000 peseta!

Plazo dé ejecución
y un año de garantía

Objeto: Concurso para la construc
y explotación de un estacionamiento
blico de automóviles en la calle de
lipe II

Garantía provisional: 150.000 pesetas
Garantía definitiva: 400.000 pesetas.

Objeto: Concurso para la construcción
y explotación de un estacionamiento pú-
blico de automóviles en la plaza del Rey.

.Plazo de Ejecución: Veinticuatro meses
y un año de garantía.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hlbil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: Las tarifas se somete-
rán al trámite del artículo 52 de la Ley
Especial de Madrid.

Madrid, 5 de abril de 1966.—El Secre-
tario general, P. D., El Oficial Mayor, Ab-
dónSáinz Brogferas.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de

'la Secretaría general.
Presentación de plicas: Én dicho Ne-

gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado". Podrá hacerse
constar en las proposiciones, si se licita
a otros estacionamientos.

Asimismo se compromete al cumpli-
miento de lo legislado o reglamentado en
materia fiscal, laboral, en especial previ-
sión y seguridad social, y protección a la
industria española.

4) El canon anual a satisfacer por el
adjudicatario al excelentísimo Ayunta-
miento asciende a pesetas (dicho ca-
non puede expresarseen forma global o
en función del número de vehículos que
pueda albergar el aparcamiento).

5) Se obliga a adoptar las medidas de
conservación y defensa del arbolado y
ofrece las garantías especiales de presta-
ción del servicio que se expresan en el
anteproyecto.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino dé , con domicilio en ,
enterado del pliego condiciones del
concurso para la construcción y explota-
ción del aparcamiento subterráneo para
vehículos automóviles situado en la pla-
za del Marqués de Salamanca, lo acepta
en su integridad, adjunta los documentos
y anteproyectos en él'exigidos, en los que
se detallan sus características funcionales,
y se compromete a tomar a su cargo la
concesión en las siguientes condiciones:

1) El plazo de ejecución de las obras
será de años y meses.

años el inicialmente previsto

2) El plazo de la concesión será de... años, con lo que se rebaja en ......
3) Las tarifas máximas a percibir del

público usuario del aparcamiento serán
ias siguientes:

¿n el anteproyecto se especifica la aes-
composición de la tarifa en sus factores
constitutivos.

(O.—64.374)

Plazo de ejecución: Veinticuatro meses
y un año de garantía.

150.000 pesetas.
1.000.000 de pe-

Garantía provisional
Garantía definitiva:

setas.

Objeto: Concurso para la construcción
y explotación de un estacionamiento pú-
blico de automóviles en la plaza de Es-
paña.

Artículo duodécimo. —El presente De-
creto entrará en vigor el día nueve de.abril
de mil novecientos sesenta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a treinta y uno de
marzo de mil novecientos sesenta y seis.

Artículo décimo.—Contra los acuerdos
que impongan sanción podrán interponer-
se, en vía administrativa, los recursos de-
terminados en elartículo setenta y uno de
la ley de Prensa e Imprenta. Contra los
acuerdos que pongan fin a la vía adminis-
trativa podrá recurrirse ante la jurisdic-
ción contencioso-administrativa.

Artículo undécimo. —Por el Ministerio
de Información u y Turismo se dictarán las
disposiciones necesarias para el cumpli-
miento y desarrollo de lo dispuesto en es-
te Decreto.

Artículo séptimo.—La inserción de la
nota o comunicado por las publicaciones
de que se trate habrá de realizarse en ¡a
misma plana y columna y con los mismos
caracteres tipográficos con que se publicó
la información objeto de rectificación.

Artículo octavo. —No podrá hacerse en
el escrito de rectificación por parte de ia
publicación o de la Agencia, modificación,
intercalación ni supresión alguna, ni in-
cluir apostillas o comentario al escrito de
rectificación en el mismo número en que
éste se inserte, ni en el servicio informa-
tivo del mismo día en,que por la Agencia
se distribuya. •

Artículo noveno.—El incumplimierito de
lo que en este Decreto se establece, con
independencia de las responsabilidades de
otro orden en que pueda incurrirse, será,
sancionado en vía administrativa de con-
formidad con lo dispuesto en la ley de
Prensa e Imprenta.

Artículo sexto. —Cuando la nota o co-
municado de rectificación se remita por la
Dirección General de Prensa a una Agen-
cia informativa, de conformidad con lo
previsto en el artículo cuarto de este De-
creto, la transmisión de la misma habrá
de efectuarse en el primer servicio infor-
mativo que emita a partir del momento en
que se reciba.

Cuando el Director de la publicación es-
time que es técnicamente imposible dar
cumplimiento, en el número siguiente a su
recepción, a las condiciones exigidas para
la inserción en el artículo séptimo, podrá
solicitar de la Dirección General de Pren-
sa o de la Delegación Provincial del Mi-
nisterio, justificando debidamente tal im-
posibilidad, la ampliación del plazo, qfte
en ningún caso podrá ser superior al de
los dos números siguientes al día de la
recepción.

Artículo quinto.—Los Directores de las
publicaciones periódicas están obligados a
insertar gratuitamente las notas o comu-
nicados de' rectificación en el número si-
guiente a la recepción de las mismas, a
través de la Dirección General de Prensa
o Delegación Provincial correspondiente o,
en su caso, de la Agencia informativa que
las distribuya.

para hacer uso del derecho de rectifica-
ción y se ajusten a lo preceptuado en el
artículo segundo de este Decreto.

Artículo cuarto. — Cuando la informa-
ción que sea objeto de rectificación haya
sido distribuida por una Agencia informa-
tiva ypublicada con indicación de su pro-
cedencia, la Dirección General de Prensa
podrá ordenar a dicha Agencia, sea o no
con requerimiento expreso al*efecto, la in-
serción de la nota o comunicado de recti-
ficación y su distribución a las mismas pu-
blicaciones a que lo fué la información
objeto de la misma: Los Directores de las
publicaciones que hubieren insertado dicha
información, vendrán obligados a la inser-
ción de la nota o comunicado distribuido
por la Agencia, la cual, al transmitirlo,

hará constar que se trata del ejercicio del
derecho de'rectificación.

FRANCISCO FRANCO

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domíneos

Madrid, 5 de abril de 1966.—El Secre-
tario general, P. D., El Oficial Mayor, Ab-
dón Sáinz Brogeras.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado". Podrá hacerse
constar en las proposiciones, si se licita
a otros estacionamientos.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: Las tarifas se somete-
rán al trámite del artículo 52 de la Ley
Especial de Madrid.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general..

Asimismo se compromete al cumpli-
miento de lo legislado o reglamentado en
materia fiscal, laboral, en especial previ-
sión y seguridad social, y protección a la
industria española.

5) Se obliga a adoptar las medidas de
conservación y defensa del arbolado y

ofrece las garantías especiales de presta-
ción del servicio que se expresan en el
anteproyecto.

4) El canon anual a satisfacer al exce-
lentísimo Ayuntamiento asciende a
pesetas (dicho canon puede expresarse en
forma global o en función del número de
vehículos que pueda albergar el aparca-
miento).

En el anteproyecto se especifica la des-
composición de la tarifa en sus factores
constitutivos.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado del pliego de condiciones -del
concurso para la construcción y explo-
tación del aparcamiento subterráneo para
vehículos en la plaza del Rey, lo acepta
en su integridad, adjunta los documentos
y anteproyecto en éí exigidos, en los que
se detallan sus características funcionales,
y se compromete a tomar a su cargo la
concesión en las siguientes condiciones:

1) EL plazo de ejecución de las obras
seta de años y meses.

2) El plazo de la concesión será de... años, con lo que se rebaja en
años el inicialmente previsto

3) Las tarifas máximas a percibir del
público usuario del aparcamiento serán
las siguientes

(Publicado en el "Boletín Oficial del
Estado" del día 4 de-abril de 1966.)

(G. C—1.845)

El Ministro de Información y Turismo,

MANUEL FRAGA IRIBARNE

(O.—64.372)

Modelo de proposición
Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en
enterado del pliego de condiciones del
concurso para la construcción y explota-
ción del aparcamiento subterráneo para
vehículos automóviles situado en la plaza
de España, lo acepta en s* integridad,
adjunta los documentos y anteproyecto
en él exigidos, en los que se detallan sus
características funcionales, y se compro-
mete a tomar a su cargo la concesión en
las siguientes condiciones:

1) El plazo de ejecución de las obras
será de años y meses.

2) El plazo de la concesión será de
años, con lo que se rebaja en

años el inicialmente previsto.
3) Las-tarifas máximas a-percibir del

público usuario del aparcamiento serán -
las siguientes:

En el anteproyecto se especifica la des-
composición de la tarifa en sus factores
constitutivos.

1) El plazo de ejecución de las o
será de años y meses.

-2) El plazo de la concesión
años, con lo que se rebaja ei

años el inicialmente previsto.
3) Las tarifas máximas a percibir]

público usuario del aparcamiento s«j
las siguientes: . ,

En el anteproyecto se especifica la i

composición de la tarifa en sus facti

constitutivos.
4/ El canon anual a satisfacer al el

lentísimo Ayuntamiento asciende a •\u25a0

pesetas (dicho canon puede expresarse
forma global o en función del numero
vehículos que pueda albergar el apai

miento).
5) Se obliga a adoptar las medito

conservación y defensa del arbolo
ofrece las garantías especiales de pr«¡

ción del servicio que se expresan en

anteproyecto. _,.
Asimismo se compromete al cu i

miento de lo legislado o reglamentad»
materia fiscal, laboral, en especial F«
sión y seguridad social, y protección,..
industria española. . ,

(Fecha y firma del licitan

Expediente: Se encuentra de mam
to en el Negociado de Contratación
la Secretaría general, _

j
Presentación de plicas: En dichc» •

gociado hasta las trece horas, dent

los veinte días hábiles siguientes a h

en que aparezca este anuncio en e.

letín Oficial del Estado". Podrá hace

constar en las proposiciones, si

a otros estacionamientos.
Apertura: Tendrá lugar en á r

Cristales, a la una de la tarae (

mer día hábil siguiente a aquei

termine el plazo de la P£ sen*aC¿ me
Autorizaciones: Las tantas se

Modelo de proposición

(en representación de
...., con domicilio en

Don ...
vecino de
enterado del pliego de condiciones!
concurso para la construcción y ex
tación del aparcamiento subterráneo
vehículos automóviles situado en la <
de Felipe II, lo acepta en su integri
adjunta los documentos y anteproy
en él exigidos, en los que se detallan]
características funcionales, y se comfl
mete a tomar a su cargo la concesión
la siguiente forma

MARTES 12 DE ABRIL
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(O.—64.37;

será

Objeto: Concurso para la construcción
y explotación de un estacionamiento pú-
blico de automóviles en la plaza del Mar-
qués de Salamanca.

Plazo de ejecución: Veinticuatro meses
y un año de garantía.

Garantía provisional: 150.000 pesetas.
Garantía definitiva: 700.000 pesetas.

Madrid, 2 de abril de 1966.—El Inge-
niero Director de la Sección de Vías y
Obras (Firmado).

El tráfico Navacerrada a Becerril seguirá
el itinerario inverso.

Con motivo de la realización de las
obras de la Presa de Navacerrada, inclui-
da dentro del Plan de abastecimiento de
agua a los pueblos de la Sierra, es nece-
sario cortar el tránsito de una forma defi-
nitiva por los caminos provinciales deno-
minados "Del camino bajo de Navacerra-
da a Becerril", en el tramo entre Becerril
y Navacerrada, y "Del kilómetro 11 dé la
carretera de La Granja a Navacerrada".

El tráfico Becerril a Navacerrada deberá
dirigirse por el camino provincial "Del ca-
mino bajo de Navacerrada a Becerril", tra-
mo entre Becerril y la carretera comarcal
de Torrelaguna a El Escorial, seguir por
esta carretera hasta la de Villalba y, en el
kilómetro 14, tomar el camino provincial
a Navacerrada.

Hq /V^^rid
Diputación Provincial

(G.—3.784)

LICITACIONES PUBLICAS

Ayuntamiento de Madrid
Madrid, 5 de abril de 1966.—El Si

tario general, P. D., El Oficial Mayor,
don Sáinz Brogeras.

4) El canon anual a satisfacer allentísimo Ayuntamiento asciende apesetas (dicho canon puede expresa-
forma global o en función ddYwWvehículos que pueda albergar el amiento). aí

2

5) Se obliga .a adoptar las medid»conservación y defensa del arboladofrece las garantías especiales de nrición del servicio que se expresan ianteproyecto.



nhieto- Concurso para la construcción
intación de un estacionamiento pu-

¡
e
c0Pde automóvUes en la calle de Mol-

!j£o de ejecución: Veinticuatro meses

krantía d
PSo?al: 150.000 pesetas.

Garantía definitiva: 400.000 pesetas.

Madrid, 2 de abril de 1966.—El Inge-
niero Jefe, E. M. Tourné

(G. C—1.852)

La citada Alcaldía remitirá a esta Je-
fatura, dentro de los treinta días siguien-
tes a esta publicación, certificación de ha-
ber estado expuesto al público este anun-
cio en el sitio de costumbre durante los
primeros quince días, haciendo constar si
se han- presentado o no reclamaciones,
acompañándolas, en su caso, con el res-
guardo expedido por la Autoridad judicial
acreditativo de que se han presentado pre-
viamente ante ésta.

dible para que surtan efecto dichas recla-
maciones, de acuerdo con lo preceptuado
en la R. O. de 9 de marzo de 1909, en re-
lación con el artículo 65 del pliego de
condiciones generales de 13 de marzo de
1903.

Madrid, 31 de marzo de 1966.—El Se-
cretario de la Junta Económica.

(G. C—1.890) (A.—42.525)

Junta Económica Central
El concurso público convocado por este

Servicio de Transmisiones para las once
horas del día 18 de abril de 1966, para la
adquisición e instalación de material tele-
fónico para la red de microondas del Ejér-
cito del Aire, por un importe límite de
20.000.000 de pesetas, queda aplazado has-
ta el día 18 de mayo del año en curso, en
que se celebrará a las once horas, en el lu-
gar indicado.

MINISTERIO DEL AIRE

Servicio de Transmisiones

Madrid, 5 de abril de 1966.—El Secre-
tario general, P. D., El Oficial Mayor, Ab-
dón Sáinz Brogeras.

Autorizaciones: Las tarifas se somete-
rán al trámite del artículo 52 de la Ley
Especial de Madrid.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de lá presentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado". Podrá hacerse
constar en las proposiciones, si se licita
a otros estacionamientos.

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo se compromete al cumpli-
miento de lo legislado o reglamentado en
materia fiscal, laboral, en especial previ-
sión y seguridad social, y protección a la
industria española.

5) Se obliga a adoptar las medidas de
conservación y defensa del arbolado y
ofrece las garantías especiales de presta-
ción del servicio que se expresan en el
anteproyecto.

4) El canon anual a satisfacer al exce-lentísimo Ayuntamiento asciende a
pesetas (dicho canon puede expresarse cñ
forma global o en función del número de
vehículos que pueda albergar el aparca-
miento).

En el anteproyecto se especifica la des-composición de la tarifa en sus factores
constitutivos.

años» con lo que se rebaja en
años el inicialmente previsto.

3) Las tarifas máximas a percibir delpúblico usuario del aparcamiento serán
las siguientes:

tstitutivos

fen el anteproyecto se especifica la des-
inposición de la tarifa en sus factores

setas (dicho canon puede expresarse en
ana global o en función del número de
C'culos que pueda albergar el aparca-

M) El canon anual a satisfacer al exce-
Itísimo Ayuntamiento asciende a

siguientes

L (en representación de ),

Uo de con domicilio en .. ,
forado del pliego de condiciones del

ocurso para la construcción y explota-

0 del aparcamiento subterráneo para

líenlos automóviles situado en la calle
Montalbán, lo acepta en su integridad,

lunta los documentos y anteproyecto en
exigidos, en los que se detallan sus ca-
>terísticas funcionales, y se compromete

tomar a su cargo la concesión en las si-
lentes condiciones:
|1) El plazo de ejecución de las obras
,¿¡ de años y meses.
2) El plazo de la concesión será de
!... años, con lo que se rebaja en
os el inicialmente previsto.
3) Las tarifas máximas a percibir del
blico usuario del aparcamiento serán

Modelo de proposición

(O.—64.377)

Madrid, 2 de abril de 1966.
(G. C—1.856) (O—64.371)

En el "Boletín Oficial del Estado" nú-
mero 79, correspondiente al día de hoy, se
publica anuncio del concurso para la con-
tratación de las obras comprendidas en el
proyecto del Canal de El Atazar, primera
sección, desde el embalse del mismo nom-
bre hasta Torrelaguna, con presupuesto de
contrata de 445.430.921,98 pesetas. Fian-
za provisional, 8.908.618,45 pesetas. Las
proposiciones se admitirán en la Secreta-
ría general de este Canal (García Mora-
to, número 127), hasta las trece horas del
día 27 de abril de. 1966. Apertura dé los
sobres A y B, el día 2 de mayo de 1966,
a las diez horas.

CANAL DE ISABEL It

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Madrid, 25 de marzo de 1966.—El In-
geniero Jefe del Distrito, Gonzalo Paya.

(G. C—1.863)

nentes

Y habiendo sido admitida definitiva-
mente esta solicitud de permiso de inves-
tigación en el día de hoy, y en virtud de
lo dispuesto en la vigente ley de Minas,
se pone en conocimiento del público, se-
ñalándose el plazo de treinta días natu-
rales para que, dentro de él, puedan de-
ducirse ante esta Jefatura las reclamacio-
nes u observaciones que estimen perti-

Todos los rumbos se refieren al Norte
astronómico o verdadero.

Quedando así cerrado el perímetro de
las 25 pertenencias solicitadas.

De quinta a primera estaca, se medirán
100 metros en dirección Norte.

De cuarta a quinta estaca, se medirán
500 metros en direción Este.

De segunda a tercera estaca, se medirán
500 metros en dirección Oeste.

De tercera a cuarta estaca, se medirán
500 metros en dirección Sur.

De primera a sagunda estaca, se medirán
400 metros en dirección Norte.

De punto de partida a primera estaca, se
medirán 100 metros en dirección Este.

Se tomará como punto de partida el
centro de la puerta del edificio de mam-
posttría sin cubierta del molino de vien-
to, situado a 20 metros al Sur de las es-
combreras de residuos calcarlos.

Verifica la designación en la siguiente
forma:

Por "Diprife, S. L.", vecina de Madrid,
ha sido presentada una solicitud de per-
miso de investigación de 25 pertenencias
para mina de feldespato, nombrada "Ten-
sy", numero 2.353, sita en término de Bus-
tarviejo (Madrid), dos kilómetros al N. O.
del pueblo de Bustarviejo.

Madrid.
Jefatura del Distrito Minero de

(G. C—1.886)

Madrid, 30 de marzo de 1966.—El Di-
rector general, José Luis Morís.

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, esta Direcpión Ge-
neral ha resuelto otorgar su visado a la
creación, en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de Alcobendas (Madrid),
de tres plazas de Guardia Municipal, cla-
sificadas en el Grupo D) Servicios Espe-
ciales, y con el grado retributivo cuati o.

miento de Alcobendas (Madrid)

RESOLUCIÓN por la que sé visa la mo-
dificación de la plantilla del Ayunta-

tración Local

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Adminis-

provincia de Madrid
ANUNCIO-

Jefatura de Obras Públicas de la
(O.—64.376)

Autorizaciones: Las tarifas se somete-
11 al trámite del artículo 52 de la Ley
í>ecial de Madrid.
Madrid, 5 de abril de 1966.—El Secre-
to general, P. D., El Oficial Mayor, Ab-
n Samz Brogeras,

Apertura: Tendrá lugar en él Patio de
istales, a la una de la tarde del pri-
-r día hábil siguiente a aquel en que
""une el plazo de la presentación.

ín Oficial del Estado". Podrá, hacerse
listar en las proposiciones, si se licita
otros estacionamientos.

e días hábiles siguientes a aquel
que aparezca este anuncio en el "Bo-

Presentación de plicas: En dicho Ne-
ciado hasta las trece horas, dentro de

Expediente: Se encuentra de manifies-
en el Negociado de Contratación de

Secretaría general.

(Fecha y firma del licitador.)

asimismo se compromete al cumpli-
into de lo legislado o reglamentado en
tería fiscal, laboral, en especial previ-
i y seguridad social, y protección a la
estría española.

tentó)

I) Se obliga a adoptar las medidas de
fcservación y defensa del arbolado y
jece las garantías especiales de presta-
In del servicio que se expresan en el
\u25a0eproyecto.

Objeto: Concurso para la construcción
explotación de un estacionamiento pú-
lco de automóviles en la plaza de San-

azo de ejecución: Veinticuatro mesesn anc^ de garantía.
anmtía provisional: 150.000 pesetas,

garantía definitiva: 400.000 pesetas. Hectáreas: 32. — Término y provincia:
Fresnedillas (Madrid).—Mineral: Fluori-
na. —Fecha y causa cancelación: 7-2-66.
Apartado 2.°, párrafo c), artículo 168.

Número: 2.206. —Nombre: "Marisa".—
Hectáreas: 160. — Término y provincia:
Galapagar, Hoyo de Manzanares y Colla-
do Villalba (Madrid).—Mineral: Cuarzo.
Fecha y causa cancelación: 26-2-66. —
Apartado 2.°, párrafo c), artículo 168.
* Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 168 del
vigente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería.

drid, 30 de marzo de 1966.—El ta-
o Jefe, -Gonzalo Paya."

(G. C—1.862)

Número 23)87. — Nombre "Florita",

ANUNCIO

Firme la resolución de esta Jefatura por
la que se cancelaron los permisos de in-
vestigación que a continuación se indican,
por no .haber sido recurrida en el plazo
reglamentario, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 168 del vigente Re-
glamento General para el Régimen de la
Minería, se publica en el "Boletín Oficial
del Estado" y de la provincia, con la de-
claración de franco del terreno compren-
dido, admitiéndose nuevas peticiones a
partir de los ocho días hábiles siguientes
al de la inserción del presente anuncio en
el "Boletín Oficial del Estado", en las ofi-
cinas de este Distrito Minero, Juan de
Mena,* número 10 (horas de diez a trece
treinta).

Lo que se pone en general conocimien-
to para que en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, las entidades o
particulares puedan acreditar ante la Al-
caldía de Madrid, término municipal afec-
tado, que han presentado ante la Autori-
dad judicial las reclamaciones pertinentes
contra el mencionado contratista por los
daños y perjuicios ocasionados con moti-
vo de dichas obras, por deudas de joma
íes o materiales o por indemnizaciones de-
rivadas de.accidentes de trabajo; advir-
tiéndose que éste es requisito imprescin-

Por el Consejero-Delegado de "Cons-
tructora General Española, S. A.", se ha
solicitado la devolución de la fianza de-
finitiva de las obras de "Desviación de la
carretera de El Pardo en el cruce de Puer-
ta de Hierro, entre la C. N. de Madrid a
La Coruña y la C. L. de Puerta de Hierro
a la Dehesa de ¡a Villa",de las que es con-
tratista.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro- de
fos veinte días hábiles siguientes, a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado". Podrá hacerse
constar en las proposiciones, si se licita
a otros estacionamientos.

Asimismo se compromete al cumpli-
miento de lo legislado o reglamentado en
materia fiscal, laboral, en especial previ-
sión y seguridad social, y protección a la
industria española.

5) Se obliga a adoptar las medidas de
conservación y defensa del arbolado y
ofrece las garantías especiales de presta-
ción del Servicio que se expresan en el
anteproyecto

pesetas (dicho canon puede expresarse en
forma global o en función del número de
vehículos que pueda albergar el aparca-
miento). '

4) El canon anual a satisfacer al exce-
lentísimo Ayuntamiento asciende a

En el anteproyecto se especifica la des-
composición de la tarifa en sus factores
constitutivos.

años el inicialmente previsto
3) Las tarifas máximas a percibir del

púbíico usuario del aparcamiento serán
las siguientes:

- 1) El plazo de ejecución de las obras
será de años y meses.

2) El plazo de la concesión será de
años, con lo que se rebaja en

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado del pliego de condiciones del
concurso para la construcción y explota-
ción del aparcamiento subterráneo para
vehículos automóviles situado en la plaza
de las Cortes, lo acepta en su integridad,
adjunta los documentos y anteproyecto en
él exigidos, en los que se detallan sus ca-
racterísticas funcionales, y se comprome-
te a tomar a su cargo la concesión en las
siguientes condiciones:

Modelo de proposición

Garantía provisional: 150.000 pesetas,
Garantía definitiva: 700.000 pesetas.

Plazo de ejecución: Veinticuatro meses
y un año de garantía.

Objeto: Concurso para la construcción
y explotación de un estacionamiento pú-
blico de automóviles en la plaza de las
Cortes.

..... anos y
bl plazo de la concesión será de

meses
plazo de ejecución de las obras

(en representación de ),
> > con domicilio en ,
0 del pliego de condiciones delso para la construcción y .explota-

; el aparcamiento subterráneo para
os automóviles situado en la plazaa Ana, lo acepta en su integridad,

ios documentos y anteproyecto en•aos, en los que se detallan sus ca-
cicas funcionales, y se comprometesr a sui cargo la concesión en las«es condiciones:

Modelo de proposición

MARTES 12 DE ABRIL

(O—64.367)

—t- .«•<>«

vemti

firm

, a, trámite del artículo 52 de la Ley
\„ial de- Madrid.
P T-a <; de abril de 1966.—El Secre-
íleferal, P.D., El Oficial Mayor, Ab-

l sáinz Brogeras.
mmmmmmmmmmmmmmm

Madrid, 5 de abril de 1966.—El Secre-
tario general, P. D., El Oficial Mayor, Ab-
dón Sáinz Brogeras.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio deCristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: Las tarifas se somete-
rán al trámite del artículo 52 de la Ley
Especial de Madrid.

(O.—64.375)

3

(O.—64.378)



ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Portillera del Tambor

María de la Cruz Navas.
Hrdos. de Julián García.
Rafael Aparicio.
Hrdos. de Julián García.
María López López.
José Rodríguez Montero.
María Teresa Arroyo Bernete y otros.
José María Sáez Montagut

84
65-64

15
14

102
103
104

Trav. San Roque, Fuencarral.
Amargura, Fuencarral.
Talavera, 12, Madrid.
Amargura, Fuencarral.
Islas Bermudas, 20, Fuencarral.
Islas de Timor, 1, Fuencarral.
Fuencarral, 25, Madrid.
Serrano, 6, Madrid.

56 32
57 15
57' 15
58 15
59 15

.,* n,l\-, t,. j
Idem

" María del Pilar Casero Camarero.
36-35-33 Rinconada de la Quinta Arzobispado de Madrid.35-° Wem Desconocido.

ídem Arzobispado de Madrid.
Idem Clemente de Cruz Gallego.

ídem
ídem

Calverón
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Monte Viejo
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Portillo del Rincón

Áurea y María López Herranz. Colón, 96, Madrid.
Luciano y Enrique Nicolás" San Nicolás. Carr. Cantoblanco.
Desconocido. Desconocido.
Juan Marión. „ Paseo Carlos HI, El Escorial.
Juana López Asenjo. Plaza 28 de Marzo, Fuencarral.
Manuel Trujillo Jiménez y otros. Conde del Valle Súchil, 10, Madrid.
Mariano Moya Ceriola y otro. Plaza Elíptica, Madrid.
Hrdos. de Concepción Crespo Guíñales. Celeste, 21, Madrid.
Francisco Asenjo Crespo. Paloma-Fuencarral.
Manuel Trujillo Jiménez y otros. Conde del Valle Súchil, 10, Madrid.
Dionisio López Crespo. Juan Bravo, 6, Fuencarral.
Julián y Concepción Montes de Federico. Paseo de la Castellana, 100, Madrid.
Concepción Montes de Federico. General Sanjurjo, 63, Madrid.
Antonio Baena Navas. N. S. Valverde, 32, Fuencarral.
Desconocido. Desconocido.
Esteban Pérez Guíñales. Fuente Chica, Fuencarral.
Emilio Crespo Lozano. Sta. Ana Baja, 26, Fuencarral.
Gregorio Pérez Giuñales. Islas Británicas, 14, Fuencarral.
Manuel Baena Gracia. Esteban Collantes, 32, Madrid.
Basilisa Navas Cabello. Islas Sumatra, 39, Fuencarral.
Hnos. Montero Morales. Plaza 28 de Marzo, Fuencarral.
Desconocido. Desconocido. . .
Juan Banús Masdeu. Santa Clara, 4, Madrid.
Juan Banús Masdeu. Santa Clara, 4, Madrid.
Hrdos. de Jacinta Guíñales Montero. Avda. Reina Victoria, 16, Madrid.
Vicente Baena Navas. Islas Bermudas, 17, Fuencarral.
Cruz Guíñales. N. S. Valverde, 14, Fuencarral.
Petra Guíñales. N. S. Valverde, 14, Fuencarral.
Amadeo Gómez Ezquerra y otros. Bravo Murillo, 5, Madrid.
Hrdos. de Hilario Montero Crespo. Santa Ana Alta, 73, Fuencarral.
Juan Banús Masdeu. Santa Clara, 4, Madrid.
Miguel Crespo Lozano. Vía Límite, 25, Madrid.
Juan Banús Masdeu. Santa Clara, 4, Madrid.
Inocente Alvaro Izquierdo. Joaquín Lorenzo, 26, Madrid.
Hipólito Agüi Montero. . Islas Bermudas, Fuencarral.
Cruz Guíñales Montero. N. S. Valverde, 14, Fuencarral.
Juan Banús Masdeu. Santa Clara, 4, Madrid.
Paz Crespo Lozano. Santa Ana Baja, 25, Fuencarral.
Eugenio Ventosmos Alvarez y otros. Carr. Francia, kilómetro 11,300 (cruce),
Pedro Crespo López. Bar "El Descanso", Fuencarral.
Magdalena Navas Montero. Islas de Timor, 1, Fuencarral.
Inocente Alvaro Izquierdo. Joaquín Lozano, 26, Madrid.
Hrdos. de Jacinta Guíñales Montero. Avda. Reina Victoria, 25, Madrid.
Desconocido. Desconocido.
Laureano Gracia. Pasc0! 462 , Buenos Aires (Argentina).
Segundo López Crespo. N. S. Valverde, 36, Fuencarral.
Juan Lozano Gamarra. Santa Ana Baja, Fuencarral.Desconocido. Desconocido.
Joaquín Alvear Criado. General Oráa, 9, Madrid.

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Pastizá

Cereal, hi
ta y viñ¡

Pastizal.
Pastizal.
Viña.

Pastizal.
Pastizal.
Pastizal»
Pastizal
Viña,
Pastiz,
Viña
Cereal,
Cereal,

Cereal
Viña.
Viña
Viña
Viña,
Cereal
Cereal
Cereal
Pastiza
Pastizal
Pastizal
Cérea
Viña
Pastiza
Cérea
Pastiz,
Pastiza
Cérea

Pastiza
Cérea

Cereal.
Pastizal
Pastizal
Pastizal
Pastiza
Cérea
Erial
Cérea
Pastizal.
Pastizal.
Cereal
Cérea
Viña
Cereal.
Pastiza
Pastizal
retama.
Pastizal
Pastizal
Pastizal
Pastizal
Pastizal
Pastizal
Pastiza
Monte t>

en f• recr
Cereal.
Cérea
Cereal
Cereal.
Monte ha

Parcial

General Yagüe, 58, Madrid.
Pasa, 1, Madrid.
Desconocido.
Pasa, 1, Madrid.
Islas Bermudas, 30, Fuencarral.

El Ingeniero Jefe de las Obras representante de la Administración (Firmado).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRÁULICAS

b> r> i o.t o

Obras de construcción del Canal del Oeste - 2. a parte - Sifón de "El Pardo"

TERMINO MUNICIPAL DE MADRID -1FUENCARRAL
RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Declaradas por Decreto número 2.943 de 23 de septiembre de 1965, la urgencia de las obras de construcción del Canal del Oeste, 2.a parte, Sifón de "El ParH »aplicable a las mismas lo dispuesto en el artículo 52 de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por lo que se publica el presente edicto para hacea los titulares de derechos afectados por aquéllas se procederá al levantamiento del acta previa a la ocupación de las fincas radicantes en el término de Madrid Fuen **entendiéndose en todos los casos como lugar de reunión de los interesados, el de localización de la finca designada con el número 1 en la relación que se inserta anuación, conocida por "La Paloma Azul", en el paraje de Caños Quebrados, situado próximo al kilómetro 15 de la carretera de Colmenar, y como la hora de la exmreunión tos diez (10) de la mañana del primer día hábil siguiente a los ocho (8) días hábiles, contados a partir del posterior, también hábil, a aquel en oue amrpJl >
cado el presente edicto en el "Boletín Oficial del Estado". '..-\u25a0* 4UC "P^ezca pul

Se previene a los que se conceptúen interesados en la propiedad, posesión o derechos reales sobre las fincas de referencia, que deberán acreditar tales derechosdiante la documentación precisa, título, recibo de contribución o certificación catastral según los casos, la cual habrán de aportar ante este Servicio (Canal del OeCanal de Isabel II, Joaquín García Morato, número 127) con anterioridad al levantamiento de las mencionadas actas previas a los efectos que procedan

Datos catastrales

DomicilioPropietarios
finca
Núrn^ Polígono Parcela Paraje

Forma en
que se Clase
expropia terrem

1 31 58 Caños Quebrados María de los Angeles Fernández Novillo. Fernán González, 41, Madrid.



abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril

1 D. Félix Muñoz.—Carretera de Valencia, kilómetro 8
2 D. Manuel 'Souquet.—Paradillo, 4
3 I). Manuei Souquet ... ... ."
4 D. Enrique Ortego. —Mercado Santa María de la Cabeza
5 D. Félix Muñoz.—Carretera de Valencia, kilómetro 8 ...
6 D, Mariano Herreros. —Virgen de la Oliva, 57.—Tel. 204-03-48
7 D. Emeterio Martín.—Luis Mitjáns (Puente de Vallecas)
8 D. Ángel Ruiz. Ortiz.—León, 11.—Tel. 232-13-52
9 D. Ángel Ruiz Ortiz ...

10 D. Ángel Ruiz Ortiz ... ....
11 D. Tomás Ocaña. —Robles (Puente de Vallecas)
12 D. Eduardo Hidalgo Suárez. —Plaza de la Barquera (Lechería)
13 R. E. N. F. E.—Estación Príncipe Pío
14 D. Vicente Díaz Macías.—Camino de Valderribas, 13

56,25
112,50
142,37
187,00
248,62
346,37
587,25
554,62
524,87
323,00
80,75

1.713,62
1.940,00

74,40
21,00
68,10 abril

Parcial
/ Parcial

Parcial

Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Total
Total

Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Total
Total
Total15 D.Fermín Díaz Macías. —Camino de Valderribas, 11

abrilTotal198,0016 D. Lorenzo Nogueras Pérez. —Camino de Valderribas, 15

Total114,00D. a Valentina Alcázar Martínez. —Camino de Valderribas, 9

Solar
Solar
Solar
Solar
Solar
Solar
Solar
Solar
Solar
Solar

Edif. una planta
Desván

Edif. una planta

Solar
Solar
Solar

Edif. una planta

Edif. una planta

18
18
18
18
18
18
19
19
19
19
19
19

20
20
Una familia
20
Una familia
20

Dos familias

abril

20 abril
Cuatro familias

2.437,37
96,00 m. 1

Borondo.— Avda. de la Albufera, 134
Solar
TapiaParcial

Parcial

abril
abril

abril
abril

abril

D. Marcelino Jiménez Olalla.—Villacampa, 16 y Manuel Cano, 14 (Va-
lleca.O
n laría Deseada Vinvellas. —Villaverde, 5
Hermanos Santos. —Puerto de la Bonaigua, 24
D. Juan Pablo Jiménez Mingo.—Vicálvaro (Vallecas)
D.a Felisa Fernández López.—Lagasca, 72

752,25
1.875,75
2.575,80
572,50
557,62

70,00 m. 1
95,00 abril

Solar
Solar
Solar
Solar
Solar
Tapia
Solar

Parcial
Total

Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcialfdadora Madrileña.—Adelfas, 19

(L—2.479)Madrid, 28 de marzo de 1966.—El Ingeniero Jefe (Firmado).
(G. C—1.799)

reciere

hiere

Pr

1965, que se había promovido contra

acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid de fecha 11 de mayo de 1965,

formulando liquidación por el concepto

de Ucencia de obras, pleito al que ha co-
rrespondido el número 79 de 1966.

Madrid, 26 de marzo de 1966.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.823)

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid
Vara que sirva de emplazamiento a las

r» ¡unas que Se relacionan, con arreglo
jos artículos 60 y 64, en relación con los

y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
to Ĉj lon c°ntencioso-Administrativa, y

a prevención de que si no compa-
ante esta Sala dentro de los tér-

xpresados en el artículo 66 de la
mti les Parará el perjuicio a que hu-

WgQp gyi e/a Tisis*** *mjjWÍ/Jrt.
i^nplimíento de providencias dicta-m tas fechas que se indican.

dencia del día 26 de marzo de

Providencia del día 26 de marzo de
1966.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubiere derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Ruperto Eguars Rey se ha interpues-
to recurso contencioso administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 10 de diciembre de 1965, dictado
en reclamación contra acuerdo del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, recaí-
do en expediente incoado por el arbitrio
sobre solares sin edificar situados en la
prolongación de la calle Alcalde Sáinz de
Baranda, s/n., pleito al que ha correspon-
dido el número 80 de 1966.

Madrid, 26 de marzo de 1966.—El Se-
cretario, M.* del P. Heredero. *

(G. C—1.826)

Madrid, 25 de marzo de 1966. —El Se-
cretario, M.» del P. Heredero.

(G. C—1.824)

Sector Norte del Polígono de Santamarca,

pleito al que ha correspondido el núme-
ro 77 de 1966.

Providencia del día 29 de marzo de

1966. . ,
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubiere derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubiere derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid de 10 de diciembre de
1965, dictado en reclamación promovida
por don Olegario Arrillaga Uris, sobre
exacción del arbitrio de solares sin edifi-
car correspondiente a unos terrenos sitos

en la carretera de Villaverde a Vallecas,

en los lugares conocidos por "Mesa del
Artesón" y "Prado Humbaldo", pleito al
que ha correspondido el numero 78 de
1966. j.

Madrid, 25 de marzo de 1966.—El Se-
cretario, M.» del P. Heredero.

(G. C—1.825)

Providencia del día 25 de marzo de
1966.

para c "* pfesente anuncio se hace saber
fevor h ??imient0 de las personas a cuyo

*os di
fe derivado ° derivaren dere

' de m • aCt° adnunistrativo impugnado
el m,^"^65 tuvieren interés directo en
n r^tenuniento del mismo, que po
torne ?í lltacido de la Compañía de Se
ha ?Lr? re la Vida la "Sud-América" se
"istrati Uest0 recurs° contencioso admi
rribunJ 1°T3

sobre revocación de fallo de
uncial i gnómico Administrativo Pro
qae ™£¡ aar¡<l de 14 de enero de 1966

'«solvió reclamación número 880 d

Providencia del día 25 de marzo de

1966.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubiere derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
v de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por

el Procurador don César Escrivá de Ro-

maní en representación de "Arrabal Mag-

da S L.", se ha interpuesto recurso, con-
tencioso administrativo sobre revocación
de acuerdo de la Comisión Municipal de

Gobierno del excelentísimo Ayuntamien-

to de Madrid de 26 de enero de 1966, que

aprobó liquidación de intereses practicada
ñor la Intervención Municipal ordenada
en sentencia del Tribunal Supremo de fe-

cha 25 de mayo de 1964, correspondiente
a la expropiación de unos terrenos pro-

piedad Yla Compañía recurrente con

motivo !- las obras de urbanización del

MARTES 12 DE ABRIL

PROVINCIA DE MADRID&yrmXDE OBRAS PUBLICAS

SERVICIO r>E EXPROPIACIONES
EDICTO

Proyecto de "C. C. 602 de Circunvalación a Madrid (Tramo: Vicálvaro-Vallecas) - Variante para modificación
del empalme con la M. 300"

TERMINO MUNICIPAL DE MADRID
Incluidas las obras de C. C. 602 de Circunvalación a Madrid (tramo Vicálvaro-Vallecas) - Variante para modificación del empalme con la M-300", término muni-

cipal de Madrid, en el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo Económico y Social, le es aplicable el artículo 20, apartado d), de la Ley 194/1963, de 28
de diciembre, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos afectados, con
los efectos que se establecen en el artículo 52 de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; en consecuencia,

Esta Jefatura, a propuesta del Servicio Regional de Construcción número 5 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto convocar
a los propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la. relación adjunta, para que los días y horas que se expresan comparezcan en esta Jefatura, Servicio de
Expropiaciones, al objeto de trasladarse posteriormente al terreno y proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad, el último recibo de la contribución y certificación catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno,

de su Perito y Notario.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas que siendo titulares de dere-

chos o intereses económicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta Jefatura, hasta el día

señalado para el levantamiento del acta previa, alegaciones a los soles efectos de subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y de-
rechos que se afectan. •

Fecha del levantamiento
de las actas

Superficie aproxima- Forma en que se ri . v
da que se expropia expropia Clase de terrenos

en m2
Nombre del propietario y domicilio

Hora

es

5
i

Día



EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-

Juez de primera instancia del Juzgado
número 8 de Madrid.

(C—28.090)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación y requerimiento en forma a doña
Isabel Renuncio de la Fuente, en concep-
to de viuda y heredera de don Cecilio San-
juán Martín, cuyo domicilio se desconoce,
expido la presente en Madrid, a primero
de abril de mil novecientos sesenta y seis,
y para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia.—El Secretario, José de
Molinuevo.

presentadas, para que, dentro del término
de seis días, contesten lo que estimen con-
veniente, bajo el apercibimiento que im-
plica el artículo novecientos treinta de la
misma Ley.—Habiendo cesado el Procu-
rador don Federico Bravo en la represen-
tación que venía.ostentando en este jui-
cio del fallecido demandado don Cecilio
San juan Martín,""requiérase a su viuda do-
ña Isabel Renuncio de la Fuente y a sus
hijos y herederos doña Isabel y don Ma-
riano Cecilio Sanjuán Renuncio, para que,
dentro del término de seis días, compa-
rezcan en autos por medio de Procurador
que les represente, bajo apercibimiento, en
otro caso, de acordar lo procedente.—Lo
mandó y firma Su Señoría, doy fe.—Ga-
llardo.—Ante mí, José de Molinuevo. (Ru-
bricados.)

(A.—42.519)

Madrid, 25 de marzo de 1966. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.828)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubiere derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Ángel Macazaga Alberdi se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 8 de junio de 1965, que resolvió
reclamación número 2.707 de 1963, pro-
movida contra liquidación de arbitrios so-
bre riqueza urbana practicada por el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid por
la casa sita en la calle de Núñez de Bal-
boa, número 74, portal C, de esta capital,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 307 de 1965.

Providencia del día 25 de marzo de
1966.

Cuarto lote valorado en treinta milpe-
setas, sirviendo de tipo la cantidad de
veintidós mil quinientas pesetas, que es
el setenta y cinco, por ciento de tasación
de dicho automóvil.

Segundo lote valorado en trece mil seis-
cientas cincuenta y nueve pesetas, sirvien-
do de tipo la cantidad de diez mil doscien-
tas cuarenta y cuatro pesetas con veinti-
cinco céntimos, importe del setenta y cin-
co por ciento de la valoración.

Tercer lote valorado en ciento noventa
y nueve mil ochocientas treinta y ocho
pesetas, sirviendo de tipo la cantidad de
ciento cuarenta y nueve mil ochocientas
setenta y ocho pesetas con cincuenta cén-
timos, setenta y cinco por ciento del va-
lor pericial; y

entidad demandada en dicho proced-
ió, y en cuatro lotes separadóí^-
tentes: el primero, en básculas mw
de escribir, mueble-bar, .armario S"üfciña y otros análogos que se detallan • ,
segundo lote, en objetos de cristal wtería, porcelanas y otros similares- el tcer lote, en productos químicos para Z"lores cerámicos, productos para el h -de crpmo, productos de baño de plata
otros, y el cuarto y último lote, en el a

7
tomóvil, marca "Seat", modelo 1 400 rmatrícula 187.483, cuya subasta' tendrálugar en la Sala audiencia de este luz&Tdo, sito en la casa número uno de la caU¡
del General Castaños, el día cuatro demayo próximo y hora de las doce, bajo la»condiciones que se expresarán.

El valor pericial del primer lote ha que
dado reducido a la cantidad de cincuentay seis mil trescientas veintisiete pesetas
con cincuenta céntimos, por haberse ex-cluido del informe del perito los bienes
señalados bajo los. números once, trece,quince, dieciséis, dieciocho y veintiuno
sirviendo de tipo para este primer lote la"
suma de cuarenta y dos mil doscientas
cuarenta y cinco pesetas con sesenta y
tres céntimos, importe del setenta y cinco
por ciento de tasación.

Condiciones
Primera.

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de los tipos de que
se ha hecho mención anteriormente, de-
biéndose consignar, en la mesa del Juzga-
do o en el establecimiento público desti-
nado al efecto, por los licitadores, el diez
por ciento del valor dado a cada uno de
los tipos indicados, sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubiere derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la representación del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo sobre re-
vocación de acuerdos del Jurado Provin-
cial de Expropiación de Madrid de 18 de
noviembre de 1965 y 29 de enero de 1966,
que señalaron el justiprecio a una parce-
la de 64,80 metros cuadrados de super-
ficie, que se ha expropiado a doña Pau-
lina Barreda Llórente para el ancho ofi-
cial de la calle de Almansa, pleito al que
ha correspondido el número 81 de 1966.

(G. C—1.829)

Madrid, 29 de marzo de 1966.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Providencia del día 29 de marzo de
1966.

Para' cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso primero, se ha señalado la hora de
once de la mañana del día veintisiete de
abril próximo, bajo las condiciones si-
guientes :

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco García Rosado, Magistrado-Juez
de primera instancia número veintidós de
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo
seguidos a instancia de "Gonvarri Aznar,
Sociedad Limitada", representada por el
Procurador, señor Zulueta, contra "Defen-
sa Anti-gas, S. A.", sobre pago de can-
tidad, se anuncia la venta por primera vez,
en pública subasta, de lo siguiente:

Una plegadora universal, marca
"Ajial", grande, automática, número de
motor 32.053, tipo E 10/1,5 HP., cinco
r. p. m. Volt. 220/380. A. M. P. 14 4/8.
Fases tres. 50 bos 5.0.83.

Una soldadura eléctrica, marca "Mala-
guti", tipo 1 número 4.404 de transfor-
mador, tensión doscientos veinte V. Po-
tencia ciento diez K. V. A.

Un cilindro H y Y, marca "Oliva Ar-
tes", longitud de los gorrones 0,80 m. de
32*H. O.

Segunda
Que los postores podrán examinar en

Secretaría la relación y justiprecio deta-
llado de los bienes, que se encuentran de-
positados en el domicilio de la entidad de-
mandada, en la calle de Hermanos Béc-
quer, cuatro, y el automóvil está deposi-

tado en el "Garage de la Estrella", sito
en la calle de la Estrella, número veinte
de esta capital.

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la suma de doscientas quince mil
pesetas en que han sido valorados peri-
cialmente dichos bienes, sin que sea- ad-
misible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

Tercera

Dado en Madrid, a treinta de marzo de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, Antonio Sanz Dranguet.—El Ma-
gistrado-Juez de primera instancia, Fran-
cisco García Rosado.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Andrés Llórente Lló-
rente, empleado de la'entidad demanda-
da, con domicilio en Segovia, calle Doc-
tor Hernando, número dieciocho.

EDICTO

Don Marcelo Fernández Nieto, Magisrr

do-Juez de primera instancia nun»
uno de la ciudad de Salamanca y su V"

tido. ¿
Hago saber: Que en estejuzgado_se

gue juicio ejecutivo a instancia de *\u25a0

de Ahorros y Monte de P^dad de s*

manca, contra don Laurentino y dona

men Aguado Aguado y otro mayora^
edad, solteros y vecinos que fueron oi \u25a0

tilla del Pino (Palencia), hoy en f

ro desconocido, sobre reclamación o

mil cuatrocientas noventa y nueve f

con noventa y dos céntimos aej
más los intereses y costas delprofu.
to, y por providencia de esta fecha b

do citarles de remate, concediendo
término de nueve días para que

nen en los presentes autos y se

ala ejecución, si les conviniere, bajo

cibimiento de rebeldía. Al propio
se hace saber a los mismos que <*

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia numeró siete
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio universal de quie-
bra de la entidad "Ruz-Mora, Empresa
Constructora, S. A.", en los cuales y en
la Junta General de acreedores celebrada
cl día veintiocho de marzo último, han
sido nombrados síndicos primero y segun-
do don Antonio Calero Jiménez, con do-
micilio en calle de Nuestra Señora de las
Mercedes, número tres, y don Jerónimo
Ruiz Martínez, con domicilio en calle de
José Arcones Gil, número veinte, y sín-
dico tercero don Julián Ballesteros Brio-
nes, con domicilio en calle de Santove-
nía» número seis, todos de esta vecindad;
y se previene por el presente que se haga
entrega a dichos síndicos de cuanto co-
rresponde a la quiebra.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente, que firmo en Madrid, a primero
de abril de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario, José María López-Orozco.
El Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

JUZGADO NUMERO 7

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

i i» wiq

PROVIDENCIAS JUDICIALES

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo que se
siguen ante este Juzgado de primera ins-
tancia número diez de Madrid, a instan-
cia de don Enrique López Bachiller, re-
presentado por el Procurador don José
Luis Sáinz Varona, contra don Gregorio
Vaquero González, sobre reclamación de
cantidad, por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de ocho
días, lo siguiente:

Una máquina registradora, marca "Reg-
na", en color gris claro, manual, valora-
da pericialmente en la suma de ocho mil
pesetas.

Para su remate se ha señalado el día
veintidós del próximo mes de abril y hora
de las once de su mañana, en la Sala de
audiencia de este Tuzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el presente;
advirtiéndose: Que indicada máquina sale
a la venta en pública subasta por primera
vez en la suma anteriormente indicada, sin
que sea admisible postura alguna inferior
a las dos terceras partes de referida can-
tidad; que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores," en la
mesa del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto (Caja General de Depósi-
tos), una suma igual al diez por ciento
efectivo de las ocho mil pesetas, sin cuyo
requisito no serán 'admitidas sus propo-
siciones ; que sale en un solo lote, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ceder a
un tercero, y que la consignación del pre
cío total en que sea rematada dicha má-
quina, se verificará dentro de los tres días
siguientes al de la aprobación del remate.

(A.—42.532)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintitrés de marzo, de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secreta-
rio (Firmado).—Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado). ,

Providencia
Juez, señor Gallardo. — Madrid, nueve

de agosto de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El precedente escrito únase a los au-
tos de su razón y proveyendo al escrito
de este Procurador fecha veinte de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro,
y visto lo dispuesto en los artículos nove-
cientos veintiocho y novecientos veinti-
nueve de la ley de Enjuiciamiento Civil,
de dicho escrito y relación con el mismo
aportada, dése vista a doña Isabel Renun-
cio de la Fuente y a doña Isabel y a don
Mariano Cecilio Sanjuán Renuncio, en
concepto de viuda la primera y de hijos
y herederos de don Cecilio Sanjuán Mar-
tín, por medio de la notificación de esta
providencia en los domicilios que se in-
dican y con entrega de las copias simples

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio declarativo de mayor cuan-
tía que se tramita ante este Juzgado de
primera instancia número once, a instan-
cia de don Ramón Mestre Serra, contra
don Cecilio Sanjuán Martín, sobre indem-
nización de daños y perjuicios y otros ex-
tremos, se dictó la siguiente

(A.—42.518)

EDICTO
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero- veinticuatro de Madrid.
Hago saber: Que en dicho Juzgado se

siguen autos ejecutivos a instancia del
"Banco Mercantil e Industrial", contra
"Comercial Lotos, S. A.", sobre reclama-
ción de cantidad, habiéndose acordado
nuevamente sacar a la venta en pública y
segunda subasta, por término de ocho días
de antelación, con la rebaja del veinticin-
co por ciento de las respectivas tasaciones,
los bienes que fueron embargados a la
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JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 22

Segunda
Pafa tomar parte en dicha subasta de-

berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, treinta de marzo de mil no-
vecientos sesenta y seis. — El Secretario,

Isidro Domínguez. — El Magistrado-Juez
de primera instancia, Faustino Mollinea
Gutiérrez

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad d«

cederlo a tercero

(A.—42.517)

SALAMANCA

(A.—42.513)

JUZGADO NUMERO 24

Íffií&]

Madrid, 29 de marzo de 1966. —El Se-
cretario, M.1 del P. Heredero.

don César Alonso de Villalonga se ha in-
terpuesto recurso contencioso administra-
tivo sobre revocación de acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid de 23 de diciembre de 1965,
.que resolvió reclamación número 800 de
1963, promovida contra liquidación prac-

ticada por Derechos Reales, pleito al que
ha correspondido el número 83 de 1966.

(G. C—1.827)

Hago saber: Que en dicho Juzgado se
sigue expediente sobre declaración de fa-
llecimiento de don Francisco Uceda Mo-
reno, de setenta y ocho años de edad, ca-
sado, hijo de Isidro y de Valentina, naci-
do en Gargantilla de Lozoya y vecino de
Madrid, promovido por su esposa doña
Teresa García Burgueño, el cual desapa-
reció de su domicilio, en esta capital, al pa-
raje Peña Chica al terminar la Guerra de
Liberación, sin que a la fecha se haya te-
nido noticia alguna del mismo.

6

y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide y firma
el presente en Madrid, a 30 de marzo de
1966. —El Secretario (Firmado). —El Ma-
gistrado-Juez de primera instancia, Luis
Cabrerizo Botija.



JUZGADO NUMERO 20
El señor don Mariano Sanchís y Jimé-

nez de Rada, Juez municipal sustituto en
funciones del número veinte de los de esta
capital, en los autos de juicio verbal de
faltas que ea este Juzgado se siguien con
el núm. 488 del pasado año 1965, contra
Manuel Fernández Díaz, vecino de esta ca-
pital, sin domicilio conocido, por daños,
ha acordado se cite al denunciado referi-
do, que se encuentra en ignorado parade-
ro, de comparecencia ante este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, tres, para el día cuatro de mayo pró-

ximo y hora de las once y treinta, al ob-
jeto de que como tal asista a la celebración
del correspondiente juicio, provisto de las
pruebas con que intente valerse.

(G. C—1.570) (B.—669)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 178 de 1965,
por daños.—Vicente Prabada Ibarra, domi-
ciliado últimamente en barrio de San Lo-
renzo, comparecerá el día 29 de abril, a
las nueve y treinta horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, tres,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes

mencionado. •

JUZGADO NUMERO 13
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado en este día
y en providencia dictada por el señor don
Julián Sánchez Escribano y Rico, Juez mu-
nicipal del Juzgado número trece de esta
capital, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero cincuenta y dos, piso cuarto, en pro-
cedimiento de proceso de cognición insta-
do por el Procurador doña María Luz Al-
bacar Medina, en nombre y representa-
ción de doña Antonia López Sangil, con-
tra doña Obdulia Arrojo Alvarez y con-
tra don Francisco Heras Herreros, sobre
reclamación de cantidad, se emplaza pol-
la presente a don Francisco Heras Herre-
ros,, que se encuentra en ignorado para-
dero, para que en el improrrogable térmi-

-no de seis días, se persone en los refe-
ridos autos, bajo apercibimiento de que
de no hacerlo será declarado en rebeldía,
parándole el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho, teniéndose en cuenta, en su
caso, lo prevenido en el artículo treinta y
nueve del Decreto de veintiuno de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos.
• Y para que sirva de emplazamiento al
demandado don Francisco Heras Herrero,
que se encuentra en ignorado paradero, y
para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, expido la presente en Ma-
drid, a veintinueve de marzo de mil no-
vecientos sesenta y seis. — El Secretario
(Firmado).

(A.—42.521)

Juicio verbal de faltas núm. 493 de 1966,
por hurto.—José Acevedo Domínguez com-
parecerá el día 29 de abril, a las nueve y

treinta horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, tres, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencionado.

(B.—675)

(A.—42.520)

Y para que la sentencia inserta sea no-
tificada en forma al demandado don Joa-
quín Carreres Ureña, en atención a su des-
conocido paradero, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, en Madrid, a treinta de marzo
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal,
Antonio García Peñuela y Lombardero.

Que estimando íntegramente la deman-
da rectora de los presentes autos, debo
condenar y condeno solidariamente a los
demandados don Salvador Carreres Ureña
y don Joaquín Carreres Ureña a que, tan
pronto sea firme esta resolución, paguen a
la actofa doña Concepción Galíndez Díaz
la suma de once mil trescientas cincuenta
y tres pesetas con veinticinco céntimos,
más los intereses legales de esta suma des-
de dos de enero pasado, imponiendo a di-
chos demandados' las costas del juicio.—
Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de los demandados, se notificará en
los estrados del Juzgado y por edictos en
la forma acostumbrada, salvo que se in-
terese su notificación personal, lo pronun-
cio, mando y firmo.—A. G. Peñuela. (Ru-
bricado.)

Juicio verbal de faltas núm. 78 de 1966.
por lesiones y malos tratos. — Gregorio

Que en este Juzgado y

EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve de los de esta
capital.
Hago saber

Se hace saber a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad, cuando menos, al
diez por ciento efectivo del valor de los
bienes que sirven de tipo para la subasta,
y que no se admitirán posturas que no
cubrir las dos terceras partes -del precio
de tasación, fijado pericialmente en la su-
ma de diez mil doscientas pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar
dicha subasta el día veintiséis del próxi-

Una cocina a gas, marca "Aitona", de,
tres fuegos, tasada pericialmente en mil
doscientas pesetas.

Un televisor, marca "Enodine", de die-
tinueve pulgadas, tasado pericialmente en
nueve mil pesetas.

EDICTO

tion Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal propietario del número dos

de los de esta capital (plaza de Cham-
berí, número cuatro, bajo).

Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo penden autos de juicio de cog-

nición número doscientos treinta y siete

de mil novecientos sesenta y cuatro, ins-
tados por el Procurador de los Tribuna-
les don Juan Antonio García San Miguel,

en nombre y representación de don Ángel

Duran tez Romero y otros, contra doña
Felisa Pérez Catalina y su esposo don Ole-
gario Tomás Martín Cuenca, domicilia-
dos en la calle de San Diego, número trein-
ta y siete, sobre reclamación de cantidad,
y en providencia de esta fecha y a instan-
cia de la parte actora he acordado sacar
a la venta en pública subasta los siguien-
tes bienes:

'73bSSIO" BKL DU 31 DE AGOSTO DB I965
Diputación Provincial

te la ley de Régimen Local, autorizar al Ingeniero Director del Servicio
de Vías y Obras provinciales para su ejecución por el sistema de adminis-
tración.

**\u25a0 Ccnceder al Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra una sub-
vención de 50.000 pesetas para la realización de obras de Cementerio Mu-
c¡Pal en aquella localidad, declarando de abono su importe con cargo a

a Partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1965-66, 7 debiendo
"stificar ei Avuntamiento, de manera adecuada, la inversión de dicha sub-

8o5- Aprobar proyecto de construcción de Casa Consistorial en Pe-
raks de Tajuña or un importe de 849.999,96 pesetas, de las cuales,

- pesetas se abonarán con cargo a la partida 2 del Presupuesto es-
í^ial de Cooperación 1963-64, y las restantes 499-999>9° pesetas, con cargo
a k partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1965-66; y que
í»^ su contratación, previos los trámites reglamentarios, se convoque la

fortuna subasta por el precio tipo de 849.999.96 Poetas, a que asciende
el Presupuesto de contrata.

8og,

79 1 • Declarar desierto el concurso de méritos convocado por esta Cor-

poración para proveer una pla2a de Médico de la Beneficencia Provincial,

Sección Neurocirugía, Servicio del Hospital Provincial, por no haberse pre-

sentado, dentro del señalado al efecto, ninguna instancia para toma>-

parte en el mismo, acordándose autorizar, en virtud del apartado a) del ar-

tículo 14 del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales, su

provisión mediante oposición'directa y libre, previa convocatoria oficial.

792: Nombrar el Tribunal calificador de la Oposición convocada por

la Corporación para proveer cuatro plazas de Auxiliares Anatomopatológi-

cos de la Beneficencia Provincial, el cual quedará constituido en la siguiente
forma: Presidente: Ilustrísimo señor don Carlos Garcia Pérez, por dele-

gación, del excelentísimo señor Presidente de la Corporación. Vocales: Doc-

tor don Manuel Pérez Lista, Doctor don Fernando Valderrama Pineda,

Doctor don Manuel Albert Lasier'ra y don Federico Marín Bueno, por la

Dirección General de Administración, Local. Secretario: el de la Corpo-

ración o funcionario de la misma en quien delegue.

793- Acceder a lo solicitado por don Antonio García Pérez, Médico

de ia Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, concederle la exce-
dencia voluntaria, con efectos de la fecha de adopción de este acuerdo.

794. Acceder a lo solicitado por doña Josefa Trinidad Atienza Galin-

do, Enfermera de la Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, conce--

derle la excedencia voluntaria, con efectos de 1 de agosto del corriente ano.

795 Conceder, previo dictamen favorable de la Comisión de Per-

sonal a don Pedro José Romero Ordóñez, Capellán jubilado de ia Beneficencia

Provincia!, la cantidad de 21.907,90 pesetas, en concepto de diferencias no

percibidas al hacer efectivo el Premio de Permanencia de dieciocho meo-

sualidades que le fué concedido en su día, como consecuencia de la rectifi-

cación de su sueldo regulador por acuerdo de 30. de agosto de 1962, en la

cual fué incrementada con las pagas extraordinarias y rectificados los quin-

quenios al is por 100, haciéndose efectiva dicha cantidad con cargo a la

Jartida núm. 329, capítulo tercero, artículo primero del vigente Presu-

puesto de Gastos. . .. «,
796 Crear, de conformidad con la propuesta de la Dirección del

Hospital- Provincial, con. el visto bueno de la Visita, y el dictamen fa*o-
B.O. P. 12-4-«§

• Conceder al Ayuntamiento de Fresnedillas de la Oliva una sub-

de 150.000' pesetas'para obras de Casa Consistorial en la localidad,

do de abono su importe con cargo a la partida 3 del Presupuesto

/ Cooperación 1965-66, debiendo el Ayuntamiento justificar la in-

de dicha cantidad de manera .adecuada.
Conceder al Ayuntamiento de Loeches una subvención de 60.000

•as para obras de ampliación del Cementerio de la localidad, declaran-

do su importe con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial

* Cooperación ,965-66, y debiendo justificar el Ayuntamiento la inversión
1 citada subvención mediante las certificaciones correspondientes.

Conceder al Ayuntamiento -de Navas del Rey una subvención

¡* 75.000 pesetas para obras de mejora del alumbrado público de la loca

Jkd, declarando de abono su importe con cargo a la partida 3 del Presu-

nto especial de Cooperación 1965-66, y debiendo el Ayuntamiento de juft
,tlcar la inversión de dicha cantidad de manera adecuada.

c
8l°- Conceder al Ayuntamiento de Rascafría una subvención d

,S°-°oo p^tas para instalación de una estación de clarificación en el abas

MARTES 12 DE ABRIL

CITACIONES

(A—42.516)
Sentencia

«n de septiembre último, se hizo

«^T embargo sobre dos terceras par-
irá0: 1 «se

de lag fincas que poseen en

fa.Ua del Pino, a los polígonos seis nue-
M Iforce dieciséis y diecisiete, sin el ore-
«¿^querímiento de pago por ignorarse

'"nadcfeTsalamanca, a diecisiete de mar-

neadD mil novecientos sesenta y seis.-El

(Firmado).-El Juez de pnme-

fStanciaVMarcelo FernandezNieto

mo mes de abril y hora de las diez de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-gado.

Y para que conste y sea insertado en elBoletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a treinta y uno demarzo de mil novecientos sesenta y ses.
Ei Secretario (Firmado). — Visto bueno:El Juez municipal, Manuel Martín y Mar-
tín Cruz.

bajo el número cuatrocientos treinta y
siete de mil novecientos sesenta y cuatro,se siguen autos de proceso de cognición
promovidos por el Procurador don Euge-
nio Gómez Díaz, en nombre y represen-
tación de doña Concepción Galíndez Díaz,
contra don Salvador Carreres Ureña y don
Joaquín Carreres Ureña, sobre pago de
cantidad, en los que se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
.para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo' 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

Fallo

(B.^676)

7

En Madrid, a veinticinco de febrero de
mil novecientos sesenta y. seis.—El señor
don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado municipal
número diecinueve de los de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición, seguidos entre partes:
de una, como demandante, doña Concep-
ción .Galíndez Díaz, y de otra, como de-
mandados, don Joaquín Carreres Ureña y
don Salvador Carreres Ureña, mayores de
edad, vecinos de esta capital, sobre recla-
mación de cantidad, y...



Modesto Cimarra Labajo, de treinta y
cinco años de edad, hijo de Modesto y de
Luisa, de profesión joyero, natural de Va-
lladolid y cuyo paradero se ignora, y que
se encuentra procesado en la causa nú-
mero 19 de 1966, se presentará en el plazo
de diez días, a contar desd§ la publicación
de la presente requisitoria, ante el Juzga-
do Militar Permanente número 3, sito en
esta Plaza, calle del Reloj, número 5, ter-

cera planta, a responder de los cargos que
contra él se formulan en la referida causa.
Bajo el apercibimiento que de no hacerlo
•será declarado rebelde.

JUZGADO NUMERO 25
Emilio López González, mayor de edad

y cuyo actual paradero y domicilio se des-
conocen, comparecerá en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Puerto de Monasterio, número uno, el día
29 de abril y hora de las once cuarenta y
cinco, a fin de asistir a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, advirtién-
dolé deberá comparecer con ros testigos
y demás medios de prueba de que intente
valerse, en el juicio de faltas númro 175
de 1966.

(B.—688)

(B.—736)

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

JUZGADO PERMANENTE NUM. 2

José María Pérez García, hijo de José y
Victoria, de profesión encuadernador, de
veintiséis años, de edad, natural de Ma-
drid, avecindado en dicha capital, calle de
Florencio Díaz, número 3, bajo letra A, en-
cartado en causa número 1.054 de 1962,
por los presuntos delitos de quebranta-
miento de- prisión y hurto, comparecerá
en el término de diez días ante el Tenien-
te Coronel de Caballería don Juan Caste-
llanos Villalta, Juez instructor del Juzga-
do Militar Permanente número 2 de los
de Madrid, sito en la calle del Reloj, nú-
mero 5 de dicha capital, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

(G. C—1.680)

Madrid, 23 de marzo de 1966.—El Te
niente Coronel Juez instructor, Juan Cas
tellanos Villalta.CAJA DE RECLUTA NUMERO 112

Evelio López González, hijo de Ma-
nuel y de Amalia, natural de Jabugo, pro-
vincia de Huelva, de veintidós años de
edad y cuyas señas personales son: esta-
tura^l,682 metros, peso 58 kilos, estado
soltero, domiciliado últimamente en Vir-
gen del Portillo, 25, bar "La Rosa", su-
jeto a expediente por haber faltado a con-
centración a la Caja de Recluta núme-
ro 112 para su destino a Cuerpo, compa-

San Fernando, 23 de marzo de 1966.—
El Comandante Juez permanente, Anto-
nio Sánchez Vergara

(G. C—1.643)

Por la presente se hace constar que
queda nula y sin valor alguno la requi-
sitoria publicada en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid número 302, co-
rrespondiente al día 19 de diciembre de
1951, por Id que se emplazaba al proce-
sado rebelde en la causa número 269 de
1951, maririero de la Armada Miguel Fleta
Mirat, hijo de Miguel y de Carmen, por
haber sido sobreseída definitivamente la
misma.

Campamento de San Pedro, 15 de mar-
zo de 1966. —El Capitán Juez instructor,
Lutgardo Jiménez Zayas.

(G. C—1.525) (B.—649;

JUZGADO PERMANENTE NUM. 3
Fernando Rodríguez Fuentes, de vein-

titrés años, de edad, hijo de Luis y de Re-
medios, soltero, natural de Zorita de los

Madrid, a 11 de marzo de 1966.—El
Juez instructor, Jesús García Pertierra.

(G. C—1.462) (B.—630)

CAJA DE RECLUTA NUMERO 112

Francisco Jiménez Casáñez, hijo de An-
tonio y de María Dolores, natural de Ma-
drid, de veintidós años de edad y cuyas
señas, personales desconocemos, domici-
liado últimamente en Cea Bermúdez, nú-
mero 22, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la^Caja de Re-
cluta número 112 para su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro del término de
treinta días en dicha Caja de Recluta ante
el Juez instructor don Jesús García Per-
tierra, con destino en la citada Caja d
Recluta, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, a 11 de marzo de 1966. —El
Juez instructor, Jesús García Pertierra.

(G. C—1.463) (B.—631) •
CENTRO DE INSTRUCCIÓN DE RE-

GLUTAS NUMERO 1
Carlos Macías García, hijo de Antonio

y Consuelo, natural de Madrid, de estado
-soltero, de profesión impresor, de veinti-
cuatro años de edad, de 1,69 metros de
estatura, de pelo negro, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz grande, boca regular, color
sano, domiciliado en Madrid, procesado
por- deserción, comparecerá en el término
de quince días ante don T.utgardo Jimé-
nez Zayas, Capitán Juez instructor del
Centro de Instrucción de Reclutas núme-
ro l„en el Campamento de San Pedro de
Colmenar Viejo (Madrid), bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y mi-
litares la busca y captura de dicho indi-
viduo, que ha de ser puesto a disposición
de este Juzgado.

recerá dentro del término de treinta días
en dicha Caja de Reclutas ante el Juez ins-
tructor don Jesús García Pertierra, con
destino en la citada Caja de Recluta, bajó
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.

TELEFONO 273 38 36
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SESIÓN DEL PLENO DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1965

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madro

800. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión an

rior, celebrada el día 31 de agosto de 1065.

8oi
Agricultura

Autorizar al Ingeniero Jefe del Servicio agropecuario para i

quirir un taller móvil completo, para la Sección de Prestación de Maqi

naria Agrícola, por un importe total de 348.520 pesetas, con cargo a

partida 22/6 del Presupuesto Extraordinario de Pactos y Mejoras, de ce
formidad con lo dispuesto en acuerdos plenarios de la Corporación de 2<

mayo y 22 de julio de 1965.

Asuntos Contenciosos

797. Rectificar los salarios del personal de Carpintería de los Co-
legios de San Fernando y Nuestra Señora dé Jas Mercedes, encuadrados en
la Reglamentación Nacional de Enseñanza no Estatal, así como de un Ayu-
dante de Carpintero de los Servicios Generales de la Corporación, por apli-
cación todo ello del Convenio Colectivo Sindical del grupo de Carpintería,
Ebanistería, etc., con efectos económicos de 24 de mayo de 1965, eleván-
dose este acuerdo a la Dirección General de Administración! Local, a efec-
tos del' preceptivo visado de la modificación en el cuadro de salarios de
puestos de trabajos sujetos a Legislación Laboral. *

rabie de la Comisión de Personal, 13 puestos de trabajo sujetos a Legisla-
ción Laboral de Mozos de Clínica y dos de Ayudante Sanitarias, todos ellos
con el salario base mensual de 1.800 pesetas, dos pagas extraordinarias
y demás derechos establecidos en la Reglamentación Nacional de Esta-
blecimientos Sanitarios, para atender las nuevas necesidades planteadas por
la reorganización de los servicios dé dementes, atención que será satisfe-
cha con cargo a la partida que por la Intervención de Fondos se^ deter-
mine, elevándose este acuerdo a la Dirección General de Administración
Local para su preceptivo visado.

Repoblación Forestal

802. Desestimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados^ e

curso de reposición interpuesto por la «Compañía Urbanizadora Me

litana» contra el acuerdo de 29 de abril último, que decidió Ia rec^ rQ ¿e
administrativa de los terrenos ocupados por la misma en el «
Pimiento».

798. Quedar enterada y conforme de oficio del Ingeniero Jefe del
Servicio, comunicando que ha suspendido el aprovechamiento de pastos con
ganado vacuno en el monte «Pinarejo», de Santa María de la Alameda, por
incumplimiento de las condiciones impuestas y haber ocasionado daños al
arbolado.

Sanidad, Urbanismo y Vivienda
799. Quedar enterada de que por Orden del Ministerio de Tra-

bajo, de 13 de julio último, ha sido aprobada la Cooperativa de Viviendas
para Funcionarios de la Diputación Provincial de Madrid.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952. —El Secretario acciden-
tal, Juan José San Martín Cas amada.—Visto bueno: El Presidente, Carlos
González-Bueno»

Cooperación y Coordinación Provincial
4 1 \frV

803. Aprobar proyecto de obras de urbanización en accesos -.^
tadero Municipal de Aranjuez, en el núcleo rural «El Dehte», por

porte de 149.978,40 pesetas, que se abonarán con cargo a la par k
Presupuesto especial de Cooperación 1965-66; 7 d« "T'^zar al Ar-
dispuesto en el artículo 311 de la ley de Régimen Local, au o

sístelT
,a

quitécto Jefe del Servicio de Arquitectura- para su ejecución por

de administración. ¿ e-804. - Aprobar proyecto de mejora de la captación de j* pe^taS,
tecimiento al pueblo de Navalagamella, por un importe d*

°^
lJ¿e Coop*

que se abonarán con cargo a la partida 5 del Presupuesto especi
Q ¡u

ración 1965-66, y dé conformidad con lo dispuesto en el

MARTES 12 DE ABRIL

(B.—731)

SAN FERNANDO

(B.—715)

IMPRENTA PROVINCIAL

PASCO DEL DOCTOR ESQUERDO, 48
(B.—701)

Martín Valdivieso y otros, domiciliado
últimamente en calle Aranjuez, núm. sie-
te, comparecerá el día seis de mayo, a
las nueve y treinta horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, tres,

a fin de celebrar el juicio de faltas an-
tes mencionado.

(B.—682)

Canes, partido de Pastrana, provincia de
Guadalajara, de oficio pintor y con resi-
dencia en esta capital, calle de Ceramis-
tas, número 2, bloque número 7 del Gran
San Blas, y que prestaba sus servicios co-
mo soldado en el Parque y Maestranza de
Artillería de esta Plaza. Se presentará en
el plazo de diez días (10) desde la publi-
cación de esta requisitoria, ante el Juz-
gado Militar Permanente número 3 de esta
Plaza, a fin de responder a los cargos que
al mismo se le hacen, en la causa número
1.574 de 1965, que se instruye por este
Juzgado. Bajo apercibimiento que de no
efectuarlo dentro del citado plazo se pro-
cederá a declararlo en rebeldía.

Madrid, a 22 de marzo de 1966.—El
Comandante Juez instructor (Firmado).

(G. C—1.609)

(G. C—1.740)

JUZGADO NUMERO 22
Por la presente,, en virtud de lo orde-

nado por el señor Juez municipal de este
Juzgado, se cita a Julián Cruza Rivera,
hijo de Cesáreo y Juana, nacido el 27 de
julio de 1915, en Villacañas (Toledo), sol-
tero, peón de la construcción, domiciliado
últimamente en Arroyo del Olivar, nú-
mero 26 (chabola), para que el día 12 de
mayo y hora de las once, comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
calle de Prim, 17, bajo, a la celebración
del juicio verbal de faltas que se sigue
bajo el núm. 564/65 por lesiones, a su ins-
tancia.

PARQUE Y MAESTRANZA DE ARTí
LLERIA DE MADRID

Rodríguez Fuentes (Fernando) hiio aLuis y de Remedios, natural de Zorita a!los Caballeros, provincia de GuadalaL?estado soltero, profesión cerámico Aveintitrés años de edad, estatura 1 650 metros, pelo castaño, ojos negros, nariz cha"ta, con cicatriz en el brazo izquierdo domiciliado últimamente en el barrio' delGran San Blas, calle de Ceramistas mimero 2, bloque 7, Madrid, encartado por
el presunto delito de segunda desercióncomparecerá en el término de quince díasante el Juez instructor don Fernando Ahu-mada Zabal, del Parque y Maestranza deArtillería de Madrid, bajo el apercibimien-
to de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y mi-litares la busca y captura de dicho indi-
viduo, que ha de ser puesto a disposición
de este Juzgado.

(G. C—1.679)

Madrid, 25 de enero de 1966.—El Juezirfstructor, Fernando Ahumada Zabal.
(B.—714)

(B.—732)

Madrid, a 24 de marzo de 1966.—El Co-
ronel Juez (Firmado)

(G. C—1.636)

a
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JUZGADO PERMANENTE NUM. 3


